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ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P.

INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS,
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO TEMPORAL DE LA PRESA, OBRAS COMPLEMENTARIAS, ADUCCIÓN Y BY
PASS A LA PLANTA DE TRATAMIENTO BOSCONIA (COMPONENTE I), PARA EL PROYECTO DE REGULACIÓN

DEL RÍO TONA - EMBALSE DE BUCARAMANGA

ANEXO 11
COMPROMISO DE VINCULACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL  PERSONAL

MÍNIMO EXIGIDO

En el evento que resultemos Adjudicatarios de la presente Invitación Publica,
nosotros _________________________________1 nos obligamos con el
ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P. a contratar
los servicios del personal mínimo exigido por los Pliegos de Condiciones en el
numeral 3.5 para la adecuada ejecución del Contrato y para el cumplimiento de
su objeto y alcance, los cuales comprenden la Interventoria de los estudios,
diseños, construcción, suministro e instalación de equipos, operación y
mantenimiento temporal de la Presa, Obras Complementarias, Aducción y By
Pass a la Planta de Tratamiento de Bosconia (Componente I), para el
“Proyecto de Regulación del Río Tona - Embalse de Bucaramanga”.

Nos obligamos con el ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA
S.A. E.S.P. que en caso de resultar Adjudicatarios de la presente Invitación
Publica, presentaremos al amb por lo menos cuatro (4) Días Hábiles antes de la
suscripción del Contrato el personal mínimo exigido descrito en el numeral 3.5 y
conforme se establece en el numeral 3.5.1, para aprobación del amb.

Cada uno de los servicios profesionales que prestarán los profesionales que
vincularé, estarán enfocados a prestar los servicios de los cargos que les serán
asignados, de acuerdo con los Pliegos de Condiciones.

Lo anterior, sin perjuicio que en caso de resultar Adjudicatario de la Invitación
Publica me obligue a vincular a todo el personal que sea necesario, además del
determinado en los Pliegos de Condiciones, para ejecutar adecuadamente las
obligaciones contenidas en el Contrato y en sus Anexos.

___________________________
Firma del Representante Legal del Proponente Nombre:
Identificación:

1 Nombre del Proponente


